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Categoría Nombre común Nombre científico Condición de la especie en el Plan de Reducción 

Especie 
Objetivo 

Sardina austral Sprattus fuegensis 

• Prohibición de descarte 

• Todas las capturas se deben imputar a cuota RAE. 

• Sólo se autoriza descarte por motivos documentados de 
seguridad en el mar, por falla mecánica y riesgo de la tripulación 
o embarcación. Asimismo, se autoriza suspender el lance y 
devolver la pesca al mar en los casos que, habiendo aplicado 
protocolos de evitamiento, persisten cetáceos o tortugas 
marinas en el cerco. 

• Armadores deberán informar las capturas de esta especie en los 
términos establecidos por D.S. N° 129/2013 (Reglamento para 
la entrega de Información) 



Categoría Nombre común 
Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de Reducción 

Fauna 
acompañante 

con CGA 

Anchoveta Engraulis ringens 
• Especies con prohibición de descarte.  

• Todas sus capturas se deben informar e imputar a cuota RAE o 
al porcentaje de desembarque de especies como fauna 
acompañante autorizados por Dec. Ex. anual del MINECON, 
Folio DEXE202500025 del 31-01-2025, según corresponda. 

• Armadores deberán informar las capturas de estas especies en 
los términos establecidos por D.S. N° 129/2013 (Reglamento 
para la entrega de Información). 

Sardina común Strangomera bentincki 

Jurel Trachurus mrphyi 

Congrio dorado Genypterus blacodes 

Merluza de cola 
Macruronus 
magellanicus 

• Especie con prohibición de descarte. 

• Todas sus capturas se deben imputar al porcentaje de 
desembarque de especies como fauna acompañante 
autorizados por Dec. Ex. anual del MINECON, Folio 
DEXE202500025 del 31-01-2025, según corresponda (2% por 
viaje de pesca) 

• Se debe registrar e informar todas las capturas de esta especie 
en bitácoras de pesca conforme lo dispuesto en D.S. N°129 de 
2013 para futuros ajustes normativos. 

Raya volantín Zearaja chilensis 

• Especie sometida al Plan de Acción Nacional para la 
Conservación de Tiburones (PANT). 

• Devolución obligatoria de todos los ejemplares capturados 
conforme al PANT, dando cumplimiento a protocolo de 
devolución de condrictios establecido por Res. Ex. N° 
2063/2020. 

• Obligatoriedad de informar y registrar en la bitácora de pesca la 
totalidad de las capturas y devolución de ejemplares de raya en 
los lances que ocurran, conforme lo dispuesto en D.S. N°129 de 
2013 MINECON. 

Categoría 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de Reducción 

Fauna 
Acompañante sin 

CGA sujeta a 
regulación de 
arte/aparejo 

Atún lanzón  (*) Allothunnus fallai 

• Especie con prohibición de descarte. 
• Especie con regulación de arte/aparejo para su extracción entre 

Arica y Los Lagos, según Res. Ex. N° 3917/2019 de Subpesca. 
• Registrar todas sus capturas en bitácoras de pesca según DS N° 

129 de 2013 para futuros ajustes normativos. 

Fauna 
Acompañante sin 

CGA sujeta a 
regulación de 

arte/aparejo. Con 
porcentajes 

autorizados de 
desembarque  

Congrio 
colorado (*) 

Genypterus 
chilensis 

• Especies con prohibición de descarte 
• Especies con regulación de arte/aparejo para su extracción 

entre Arica y Los Lagos, según Res. Ex. N° 3917/2019 de 
Subpesca 

• Entre Arica y Los Lagos y con arte de cerco, estas especies solo 
pueden ser capturadas como fauna acompañante. 

• Su retención y desembarque debe respetar los porcentajes 
máximos de desembarque como fauna acompañante 
autorizados por Decreto. EX N° 45/2020 del MINECON. 

• Registrar todas sus capturas en bitácoras de pesca conforme lo 
dispuesto en D.S. N°129 de 2013, para futuros ajustes 
normativos. 

Pejerrey de mar 
(*) 

Odontesthes regia 

Sierra(*) Thyesites atun 



Categoría 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de Reducción 

Fauna 
acompañante sin 

CGA y sin 
regulación de arte 

Bacaladillo o 
mote 

Normanichthys 
crockeri 

• Especies con prohibición de descarte. 

• Registrar todas sus capturas en bitácoras de pesca conforme lo 
dispuesto en D.S. N°129 de 2013, para futuros ajustes 
normativos (autorización de % de desembarque como fauna 
acompañante). 

Caballa Scomber japonicus 

Calamar Loligo gahi 

Pampanito 
Stromateus 

stellatus 

Machuelo o 
Tritre 

Ethmidium 
maculatus 

Pateador Squilla sp. 

Jaiba sin 
identificar 

Malacostraca • Devolución obligatoria de todos los ejemplares capturados 
 

• Registro de las capturas en bitácoras de pesca conforme lo 
establecido en el D.S. N° 129 de 2013 Centolla Lithodes santolla 

Langostino de 
los canales 

Munida subrugosa 

• Especie con prohibición de descarte.  
• Todas sus capturas se deben informar conforme lo dispuesto en 

D.S. N°129 de 2013 e imputar al porcentaje de desembarque 

como fauna acompañante autorizado según Dec. Ex. 
electrónico N° 181 de 2021 del MINECON (11% en relación a 
captura total con un máximo de 5 toneladas/viaje).  

• Con forme al Plan de Reducción, se autoriza el descarte de 
lances con presencia mayoritaria de langostino de los canales 
ante situación de riesgo para la embarcación y tripulación, 
debidamente documentados. 
 
 
 
 

•  

Categoría Nombre común Nombre científico Condición de la especie en el Plan de Reducción 

Pesca Incidental 

Lobo marino 
común 

Otaria byronia 

• Devolución obligatoria de todos los ejemplares capturados 
incidentalmente en conformidad con Art 7°C de LGPA 

• Informar la captura incidental de estas especies por cada lance en 
que ocurran en los términos establecidos por D.S. N° 129/2013 

• Cumplimiento de buenas prácticas incluyendo cambio de área y 
comunicación al resto de la flota cuando exista presencia de pesca 
incidental en faenas de pesca, evitar calar en zonas de alta 
presencia de pesca incidental. 

• Suspender el lance de pesca y descartar las capturas permitiendo 
liberar/devolver la pesca incidental al mar sin daño en los casos que 
habiendo aplicado protocolos de evitamiento persisten cetáceos o 
tortugas marinas en el cerco. 

Gaviota cáhuil Larus maculipennis 

Gaviota 
dominicana 

Larus dominicanus 
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